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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Acta de Audiencia Virtual 
 

Sentencia No. 154 

FECHA CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

CASO 680013110008-2020-00023-00 

RADICADO 2020-023 

  

PROCESO VERBAL SUMARIO – PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 

JUEZA  Dra. MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 
 

INTERVINIENTES 

DEMANDANTE DIANA CAROLINA SANCHEZ NAVAS c.c. 1.098.670.170 en 
representación de su hijo SAMUEL ANDRES RUIZ SANCHEZ 

APODERADA DTE DIANA MARCELA PARRA SIERRA T.P. 273.989del C.S. de la J. 

DEMANDADO RAFAEL ANDRES RUIZ FERREIRA c.c. 91.534.457 

TIEMPO HORA INICIO:             2:30 P.M. 
HORA FINALIZACIÓN: 3:30 P.M 

 

 
El JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, reanuda la audiencia suspendida el pasado 
24 de septiembre. 

 
Se deja constancia que la misma se realiza a través de la plataforma LIFESIZE, verificándose la 

asistencia de la señora DIANA CAROLINA SANCHEZ NAVAS junto a su apoderada judicial. 

 

No hace presencia el señor RAFAEL ANDRES RUIZ FERREIRA. 

 
Concluida la etapa probatoria, se le concedió la palabra a la apoderada judicial de la parte 
demandante para que presentara sus alegatos de conclusión. 
 
Suspendida la audiencia por el término de 20 minutos, procede el Despacho a realizar la lectura 
de fallo, cuya parte resolutiva se trascribe. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER el permiso de salida del país al niño SAMUEL ANDRES RUIZ SANCHEZ, 
identificado con NUIP 1.146.335.283 e Indicativo Serial No. 40887487, pretendido por DIANA 
CAROLINA SANCHEZ NAVAS, identificada con la C. C. No. 1.098.670.170, de manera indefinida 
con destino a la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, en compañía de su madre. 
 
SEGUNDO: Tener como domicilio del menor SAMUEL ANDRES RUIZ SANCHEZ en la ciudad de 
Tegucigalpa, Honduras, la siguiente: 3072 Ecovivienda Villa Olímpica Torre 3 Apartamento 702. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la progenitora DIANA CAROLINA SANCHEZ NAVAS para que, en caso de 
que por cualquier motivo cambien su lugar de residencia o de país por motivos laborales del señor 
GONZALO EDUARDO GOMEZ COTE, informe de manera inmediata el nombre del país de destino, 



la ciudad y dirección de residencia donde se establecerá el grupo familiar del niño SAMUEL 
ANDRES RUIZ SANCHEZ. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, las cuales se liquidarán por secretaria. Se 
fijan como agencias en derecho el equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente para 
este año. 
 
QUINTO: Líbrense las correspondientes comunicaciones a la autoridad de migración. 
 
SEXTO: Notificar la presente sentencia al Defensor de Familia y al Ministerio Público. 
 
SÉPTIMO: ARCHIVAR el presente proceso, previas las desanotaciones de los libros y registros en 
el sistema justicia siglo XXI. 
 
La presente decisión queda notificada en estrados. 
 
Otorgada la palabra a la apoderada de la parte demandante, ésta manifestó estar conforme con lo 
aquí decidido.   
 
No siendo otro el motivo de la presente diligencia se da por terminada, siendo las 3: 27 de la tarde 
de hoy 5 de octubre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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